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SUPLEMENTO NÚMERO 7966, DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019. 

I. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA. 

Artículo 28.- La Presidencia Municipal, como órgano ejecutivo, tiene la 

representación del Ayuntamiento, que le otorga la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, así como el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo 

los lineamientos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo y 

programas sectoriales que de él se deriven; 

II. Formular y someter a la aprobación del ayuntamiento el Bando de Policía 

y Buen Gobierno, los Reglamentos, Circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general, así como promulgarlos, 

publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento; 

III. Proponer al Ayuntamiento la creación de las coordinaciones, órganos 

administrativos desconcentrados, necesarios para el adecuado 

funcionamiento del Gobierno Municipal; 

IV. Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias, 

unidades administrativas y órganos desconcentrados, con las 

excepciones establecidas en la Ley Orgánica de los Municipios; 

V. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado, los reglamentos y las resoluciones del 

Ayuntamiento; 

VI. Convocar y presidir las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, teniendo 

voz para tomar parte en las discusiones y voto de calidad en caso de 

empate; 
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VII. Celebrar a nombre del Ayuntamiento todos los actos y contratos 

necesarios para el despacho de los negocios administrativos y la 

atención de los servicios públicos municipales, en apego a la Ley 

Orgánica de los Municipios; 

VIII. Vigilar que las dependencias, unidades administrativas, los órganos 

desconcentrados, se integren y funcionen de acuerdo con la legislación 

vigente y en su caso, expedir los manuales de organización y 

procedimientos, y disponer lo necesario para mejorar el servicio; 

IX. Con autorización del Ayuntamiento, crear juntas, comités, comisiones y 

consejos, y asignarles las funciones que conforme a la ley le 

correspondan; 

X. Someter a la aprobación del Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, 

así como emitir los acuerdos, las circulares y demás disposiciones que 

tiendan a regular el funcionamiento de las dependencias, unidades 

administrativas, órganos desconcentrados y dar cumplimiento a los 

acuerdos del Ayuntamiento; 

XI. Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios públicos municipales y 

la aplicación de los reglamentos correspondientes; 

XII. Vigilar el cumplimiento por parte de los servidores públicos municipales, 

de los planes Nacional y Estatal de Desarrollo y los programas que de 

ellos se deriven; 

XIII. Someter al Ayuntamiento la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo, 

programas municipales y la declaratoria de provisiones, usos, reservas y 

destinos de áreas y predios; 

XIV. Supervisar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo; 

XV. Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Pública 

Municipal y que la inversión de los fondos municipales se haga con 

estricto apego al presupuesto; 
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XVI. Resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de permiso 

para el aprovechamiento de los bienes de dominio público municipal, 

cuyas autorizaciones tendrán siempre el carácter de temporales, y nunca 

serán gratuitos; 

XVII. Calificar y sancionar a los infractores de los reglamentos municipales; e 

XVIII. Informar al Ayuntamiento del estado que guarda la Administración 

Pública Municipal. 

 
 
 
 


